
  

Aprueban Cuadro de Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de 
Multas y Sanciones aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de 
Labores de Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de 

Concentrados de Minerales 

DECRETO SUPREMO Nº 007-2012-MINAM 
 

     Enlace Web: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - PDF. 

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

     CONSIDERANDO: 

     Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1013, se creó el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como 
organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente, 
encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia 
ambiental; 

     Que, de conformidad con el Literal b) del Numeral 1 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, corresponde al OEFA ejercer la 
potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias, aplicando las sanciones de 
amonestación, multa, comiso, inmovilización, clausura o suspensión, por las 
infracciones que sean determinadas y de acuerdo al procedimiento que se apruebe para 
tal efecto; 

     Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado Sistema, 
el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte 
de todas las personas naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las 
funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora en 
materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente; 

     Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la precita ley, dispone que 
mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán 
las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA, así como el cronograma 
para la transferencia del acervo documentario, personal, bienes y recursos, de cada una 
de las entidades; 

     Que, con Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN al OEFA, transferencia que en materia de minería se formalizó mediante 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2010-OEFA-CD, que estableció el 22 de julio 
de 2010, como fecha en que el OEFA asume las funciones de supervisión, fiscalización 
y sanción en materia minero ambiental; 
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     Que, teniendo en cuenta que, a la fecha, las sanciones aplicables por infracciones 
ambientales derivadas del incumplimiento de la normativa relativa a las labores de 
explotación, beneficio, transporte y almacenamiento de concentrados de minerales en 
la gran y mediana minería se rigen por la Escala de Multas y Penalidades, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 353-2000-EM-VMM, así como por otras disposiciones 
aplicables, resulta necesario contar con una norma actualizada en dicha materia; 

     Que, al respecto, el Artículo 17 de la Ley Nº 29325 señala que mediante Decreto 
Supremo, refrendado por el Ministro del Ambiente y en vía reglamentaria, se tipifican las 
conductas sancionables administrativamente por infracciones ambientales previstas en 
la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, y demás normas sobre la materia; 

     Que, asimismo, el Numeral 19.2 del Artículo 19 de la mencionada Ley establece que 
el Ministerio del Ambiente, a propuesta del OEFA, aprobará la escala donde se 
establecerán las sanciones aplicables para cada tipo de infracción, tomando como base 
las sanciones establecidas en el Artículo 136 de la Ley General del Ambiente; 

     Que, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a 
la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, la propuesta 
normativa fue sometida a participación ciudadana, en virtud de la cual se recibieron 
aportes y comentarios; 

     Que, en tal sentido, es necesario aprobar el Cuadro de Tipificación de Infracciones 
Ambientales y Escala de Multas y Sanciones aplicables a la Gran y Mediana Minería 
respecto de Labores de Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de 
Concentrados de Minerales; 

     De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú y la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

     DECRETA: 

     Artículo 1.- Aprobación 

     Apruébese el Cuadro de Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas 
y Sanciones aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de 
Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
que como anexo forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

     Artículo 2.- Imposición de sanción 

     La imposición de la sanción se efectuará mediante Resolución Directoral de la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

     Artículo 3.- Plazo de cancelación de multas 

     Las multas que se impongan deberán ser canceladas en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles de notificada la resolución de sanción. 

     Dentro del citado plazo, la persona natural o jurídica multada deberá remitir al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA copia de la boleta de pago 



de la multa correspondiente, sin perjuicio de las acciones legales en caso de 
incumplimiento. 

     Artículo 4.- Forma de pago de multas 

     El importe de la multa será depositado en la cuenta corriente del Banco de la Nación 
que para tal efecto determine el OEFA. 

     Artículo 5.- Actualización 

     El Cuadro de Tipificación de Infracciones Ambientales, Escala de Multas y Sanciones, 
y Criterios de Graduación de la Sanción en la Gran y Mediana Minería, aprobados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, estarán sujetos a la actualización requerida 
en función al nuevo marco normativo que establezca obligaciones ambientales 
fiscalizables aplicables a las actividades comprendidas bajo su ámbito. 

     Artículo 6.- Cálculo de multas 

     La Presidencia del Consejo Directivo del OEFA aprobará la metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes. 

CONCORDANCIAS:     R. Nº 035-2013-OEFA-PCD (Metodología para el cálculo de 
las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 
en la graduación de sanciones, de acuerdo a lo  
               establecido en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM) 

     Artículo 7.- Publicación 

     Publíquese el presente Decreto Supremo y su Anexo en el Diario Oficial El Peruano, 
en el Portal Web del Ministerio del Ambiente - MINAM (www.minam.gob.pe), y en el 
Portal Web del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
(www.oefa.gob.pe). 

     Artículo 8.- Vigencia 

     El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano. 

     Artículo 9.- Refrendo 

     El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro del Ambiente. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

     ÚNICA.- Deróguese toda norma que contravenga lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil doce. 

     OLLANTA HUMALA TASSO 

     Presidente Constitucional de la República 
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     MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA 

     Ministro del Ambiente 

     (*) Ver Gráfico, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” de la fecha. 

 


